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CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DE UN (1) 

INTEGRANTE DE LAS UNIVERSIDADES EN REPRESENTACIÓN DE LA 
ACADEMIA 

TÉRMINOS GENERALES 
 

1. Antecedentes 

El 11 de julio de 2019 el Congreso de la República expidió la Ley 1968 por la cual 

se prohíbe el uso de asbesto en el territorio nacional y se establecen garantías 

de protección frente a los riesgos que representa la exposición al asbesto para 

la salud de los colombianos. 

 
El Artículo 6º de la Ley 1968 de 2019 creó la Comisión Nacional para la Sustitución 

del Asbesto, la cual está conformada de la siguiente manera: 

 
• Dos (2) delegados del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible; 

• Dos (2) delegados del Ministerio de Salud y Protección Social; 

• Dos (2) delegados del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; 

• Dos (2) delegados del Ministerio de Minas y Energía; 

• Dos (2) delegados del Ministerio del Trabajo; 

• Un (1) delegado del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (antes 

COLCIENCIAS); 

• Un(a) (1) Veedor(a) Ciudadano(a); 

• Un (1) integrante de las Universidades que represente a la academia. 

 
Las funciones que la Ley 1968 de 2019 asignó en cabeza de la Comisión son las 

siguientes: 

 
- Supervisar el efectivo cumplimiento de la sustitución del asbesto en 

todas sus formas, a lo largo de todo el territorio nacional, en el plazo 

establecido en esta ley. 

- El seguimiento de las medidas aquí establecidas con el objetivo de 

sustituir el asbesto en el período de transición señalado en esta ley. 

- Expedir el Programa Nacional de Eliminación de Enfermedades 

Relacionadas con el Asbesto (PNEERA), con referencia al expedido por la 

Organización Mundial de la Salud y la Organización Internacional del 

Trabajo. 

- Elaborar el plan de adaptación laboral y reconversión productiva de que 

habla el artículo 5° de la presente ley. 
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De acuerdo con lo señalado en el artículo 6º de la Ley, los Ministerios 

desarrollarán las funciones encomendadas a la Comisión, en el ámbito de su 

competencia funcional. Asimismo, señaló que el gobierno nacional podrá 

establecer funciones adicionales a las ya señaladas para la Comisión. 

 
A la fecha de apertura de la presente Convocatoria, se cuenta con las 

delegaciones completas de los ministerios que conforman la Comisión quienes, 

en su condición de miembros permanentes de la Comisión y de acuerdo con el 

Reglamento Operativo de la Comisión, aprobaron los presentes términos 

generales de la Convocatoria Pública para elegir un(a) (1) integrante de las 

universidades que represente a la academia para integrar la Comisión Nacional 

para la Sustitución del Asbesto. 

 
2. Objetivo General de la Convocatoria Pública 

Invitar a todas las universidades del país, que cuenten con reconocimiento 

vigente por parte del Ministerio de Educación Nacional, para que presenten sus 

candidatos postulados a integrar la Comisión Nacional para la Sustitución del 

Asbesto, de acuerdo con los términos y condiciones de la presente Convocatoria 

Pública. 

 

3. Requisitos Habilitantes para la Postulación de Candidatos 

Son requisitos habilitantes mínimos para presentar postulaciones en la 

presente Convocatoria Pública, los siguientes: 

 
a. Ser ciudadano(a) colombiano(a), mayor de edad. 

b. El(la) candidato(a) debe ser postulado(a) por una universidad constituida 
bajo los términos de la Ley 30 de 1992 o aquella que le aclare, modifique 
o sustituya. 

c. El(la) candidato(a) debe ser profesor(a) y estar vinculado(a) en las 

categorías de profesor asociado o titular o su equivalente en el escalafón 

propio de la universidad que le(la) postule. 

d. El(la) candidato(a) postulado(a) no deberá estar incurso en sanciones 

penales y/o disciplinarias referidas a hechos o conductas contra el erario 

o la moralidad pública. 
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4. Perfil Ponderable de los Candidatos 

Formación general del(a) candidato(a) postulante de acuerdo con la siguiente 

tabla: 

 
Tabla 1. Formación general del(a) candidato(a) postulante 

 

Descripción Ponderación 

Candidato(a) que posea un título de doctorado y/o 
posdoctorado. 

 
5Pts 

Candidato(a) que posea un título de maestría y/o 
especialización. 

 
3Pts 

Candidato(a) que posea un título de pregrado. 1Pt 

 
Experiencia académica o investigativa específica del(a) candidato(a) postulante 

de acuerdo con la siguiente tabla: 

 
Tabla 2. Experiencia académica o investigativa específica del(a) candidato(a) 

postulante 

Descripción Ponderación 

Candidato(a) que haya participado en tres (3) o más 

investigaciones académicas y/o que haya publicado tres 

(3) o más artículos científicos, cuando estos fueren o 

estuviesen relacionados con el asbesto y la salud, el 
asbesto y el medio ambiente y/o en temas relacionados 
con el desarrollo de materiales sustitutos del asbesto y/o 
gestión de desechos de asbesto o residuos peligrosos. 

 

5Pts 

Candidato(a) que haya participado en dos (2) 

investigaciones académicas y/o que haya publicado dos 
(2) artículos científicos, cuando estos fueren o estuviesen 
relacionados con el asbesto y la salud, el asbesto y el 

medio ambiente y/o en temas relacionados con el 

desarrollo de materiales sustitutos del asbesto y/o gestión 
de desechos de asbesto o residuos peligrosos. 

 

3Pts 

Candidato(a) que haya participado en una (1) 

investigación académica y/o que haya publicado un (1) 
artículo científico, cuando este fuere o estuviese 

relacionado con el asbesto y la salud, el asbesto y el 
medio ambiente y/o en temas relacionados con el 
desarrollo de materiales sustitutos del asbesto y/o gestión 
de desechos de asbesto o residuos peligrosos. 

 

1Pts 
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5. Documentos a Presentar para Soportar la Postulación 

Los candidatos interesados en postularse en la presente convocatoria deberán 

adjuntar la siguiente documentación para su postulación válida: 

a. Carta de presentación del(a) candidato(a) suscrita por parte de la 
Universidad que avala su postulación. 

b. Carta de intención firmada por el(la) candidato(a). 

 
c. Documento de identificación del(a) candidato(a). 

 
d. Certificado de antecedentes penales y requerimientos judiciales, así 

como el de medidas correctivas, ambos de la Policía Nacional de 

Colombia. 

 
e. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de 

la Nación. 

 
f. Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la 

Nación. 

 
g. Manifestación de condiciones propias. 

 
h. Hoja de vida actualizada del(a) candidato(a). 

 
i. Certificado que acredite la calidad de Institución de Educación Superior 

(IES) vigente. 

 

6. Evaluación de las Postulaciones 

Las postulaciones recibidas dentro de los plazos establecidos en la presente 

convocatoria, que cumplan con los requisitos habilitantes que trata el numeral 

tercero y que adjunten la totalidad de los documentos que trata el numeral 

quinto, serán consideradas para evaluación en los términos del numeral cuarto 

de los presentes términos generales. 

 
Las postulaciones que se encuentren incursas en uno de los siguientes eventos, 

no serán evaluadas y, por lo tanto, no conformarán la Lista de Aspirantes 

habilitados: 

 
1. Postulaciones entregadas extemporáneamente, esto es, por fuera de la 

fecha y hora señalada en el cronograma del proceso. 
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2. Postulantes que no cumplan con alguno de los requisitos habilitantes, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral tercero de los presentes 

términos generales. 

 
3. Postulaciones que se envíen sin el lleno de los documentos que soportan 

la postulación, de acuerdo con lo establecido en el numeral quinto de los 

presentes términos generales. 

 
El puntaje máximo a obtener por cada candidato(a) evaluado(a) es de diez (10) 

puntos. Para la conformación de la Lista Definitiva de Aspirantes a integrar la 

Comisión Nacional para la Sustitución del Asbesto y en caso de candidatos(as) 

empatados(as) en el puntaje total máximo a obtener, se preferirá al(a) 

candidato(a) postulante que haya acreditado mayor experiencia académica y/o 

investigativa específica de acuerdo con la tabla 2 de los presentes términos 

generales. En caso de persistir el empate, se acudirá al orden de recepción de la 

postulación del candidato(a) calificado con el mayor puntaje, esto es, la hora y 

fecha del correo electrónico mediante el cual se recibió la postulación del 

correspondiente candidato(a) con la totalidad de los documentos que trata el 

numeral quinto de los presentes términos generales. 

 
Publicada y en firme la Lista Definitiva de Aspirantes a Integrar la Comisión 

Nacional para la Sustitución del Asbesto, la Presidencia de la Comisión 

comunicará oficialmente al primer candidato(a) en orden de la Lista Definitiva 

sobre el resultado del proceso de Convocatoria Pública y la necesidad de aceptar 

la designación dentro del término correspondiente. En caso de que el candidato 

no acepte la designación, sea porque la rechaza expresamente o porque no 

emite su voluntad dentro del término señalado, se seguirá en orden con el 

candidato(a) inmediatamente siguiente y así sucesivamente hasta que algún 

candidato(a) de la Lista Definitiva acepte la designación como delegado de la 

Comisión Nacional para la Sustitución del Asbesto. 

 

7. Cronograma del Proceso 

Para la presente Convocatoria Pública se tiene el siguiente cronograma de 

actividades:  

Tabla 3. Cronograma de actividades 

ACTIVIDAD PLAZO / FECHA 
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1. Apertura Convocatoria Pública 

mediante publicación en la página 

web de la Secretaría Técnica de la 

Comisión. 

23 de febrero de 2024 a las 09:00 

horas 

2. Periodo de inquietudes y/o 

solicitudes de aclaración sobre el 

proceso y/o los términos generales de 

la Convocatoria Pública. 

Del 26 de febrero al 28 de 

febrero de 2024 hasta las 23:59 

horas 

3. Periodo de   respuesta inquietudes 

y/o solicitudes de aclaración sobre el 

proceso y subsanación de 

observaciones en los 

casos que aplique. 

Del 29 de febrero de 2024 al 01 de 
marzo de 2024 hasta 

las 23:59 horas 

4. Cierre de postulaciones. A las 23:59 horas del 14 de marzo 
de 2024 

5. Revisión requisitos habilitantes. Del 15 al 21 de marzo de 2024 

6. Publicación Lista de Aspirantes 

habilitados. 

22 de marzo de 2024 

7. Periodo de observaciones a la 

Lista de Aspirantes habilitados. 

Del 26 de marzo al 01 de abril de 
2024 

8.    Respuesta a las observaciones y/o 

comentarios recibidos a la Lista de 

Aspirantes habilitados (si hay lugar a 

ellas). Evaluación de las postulaciones 

que conforman la Lista de Aspirantes 

habilitados y elaboración de la Lista 

Definitiva de Aspirantes a Integrar la 

Comisión Nacional para la Sustitución 

del Asbesto. 

Del 02 al 08 de abril de 2024 

9.    Publicación de la lista definitiva de 

aspirantes a integrar la Comisión 

Nacional para la Sustitución del 

Asbesto y de las respuestas a las 

observaciones (si hay lugar a ello). 

11 de abril de 2024 
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10. Firmeza de la Lista definitiva de 

aspirantes a Integrar la Comisión 

Nacional para la Sustitución del 

Asbesto y notificación formal al(a) 

postulante seleccionado(a). 

16 de abril de 2024 

11. Plazo para la aceptación de la 

designación. 

19 de abril de 2024 

12. Posesión ante la Comisión 

Nacional para la Sustitución del 

Asbesto. 

En sesión de la Comisión durante el 
mes de abril 2024 

 
 

8. Recepción de las Postulaciones 

Las postulaciones deberán presentarse exclusivamente a través de los correos 

electrónicos que se mencionan en el enlace de la postulación con el asunto: 

“POSTULACIÓN P A R A  I N T E G R A R  L A  COMISIÓN NACIONAL PARA LA 

SUSTITUCIÓN DEL ASBESTO - Representante de la Academia”, a más tardar el 

14 de marzo de 2024 hasta las 23:59 horas. 

 
Toda postulación que se presente por fuera de las fechas, horas y canales 

indicados en los presentes términos se entenderá extemporánea y por lo tanto 

no será evaluada. 

 
La Comisión Nacional para la Sustitución del Asbesto se reserva el derecho de 

solicitar información adicional y/o aclaraciones a las postulaciones recibidas. Sin 

perjuicio de lo anterior, el(la) candidato(a) postulante es responsable de la 

preparación y presentación de su postulación y constituye una carga lícita 

dentro de la presente convocatoria pública el adjuntar todos y cada uno de los 

documentos soporte de la postulación, así como toda la información que 

demuestre el perfil y la experiencia ponderable del candidato a afectos de su 

calificación. 

 
Nota 1: En caso de no postularse candidato(a) alguno bajo la presente 

Convocatoria Pública, la Presidencia de la Comisión Nacional para la Sustitución 

del Asbesto declarará desierta la convocatoria y se volverá a dar apertura al 

presente proceso. 

 
Nota 2: Esta convocatoria pública no genera ninguna obligación legal y/o 

contractual, de cualquier índole, con ninguno de los Ministerios que integran la 

Comisión Nacional para la Sustitución del Asbesto. 
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Nota 3: La Comisión Nacional para la Sustitución del Asbesto, en el marco de 

sus competencias, está obligada a la aplicación de los principios de la función 

administrativa, así como a promover, proteger y garantizar no solo los procesos 

de participación ciudadana sino el mérito, la calidad e idoneidad de quien integre 

la Comisión, para el logro de sus objetivos y fines legales. 

 

9. Recepción de Inquietudes y/o Solicitudes de Aclaración 

Las observaciones, comentarios e inquietudes relacionados con el presente 

proceso y/o con las condiciones de la presente convocatoria se recibirán 

únicamente exclusivamente a través de los correos electrónicos que se 

mencionan en el enlace de la postulación dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la   apertura del proceso y serán atendidas dentro de los siguientes 

dos días hábiles. 

 

10. Sobre el Ejercicio como delegado, Miembro de la Comisión 
Nacional para la Sustitución del Asbesto 

El ejercicio del(a) representante de la academia seleccionado(a) como 

delegado(a) de la Comisión Nacional para la Sustitución del Asbesto se ejercerá 

a título gratuito y de forma ad honorem en todo momento. Todos los gastos 

asociados con el ejercicio de la función como delegado(a) de la Comisión serán 

asumidos por el propio delegado. 

 
El término de duración de la designación como delegado(a) con funciones en la 

Comisión Nacional para la Sustitución del Asbesto será de tres (3) años contados 

a partir de su posesión. En todo caso, el ejercicio de las funciones como 

delegado(a) en la Comisión está supeditado a que el(la) delegado(a) mantenga 

su  vinculación con la universidad que le(la) postule, de acuerdo con los requisitos 

habilitantes que tratan el numeral 5º de los presente términos generales. En caso 

de que el (la) delegado(a) representante de la academia se desvincule de la 

universidad que le postuló para ser delegado(a) en la Comisión, este(a) 

deberá comunicar oportunamente sobre este hecho a la Comisión, quien 

deberá convocar al siguiente candidato(a) de la Lista Definitiva de Aspirantes a 

Integrar la Comisión Nacional para la Sustitución del Asbesto para que tome su 

lugar por el tiempo que reste o, en su defecto, se abrirá una nueva 

convocatoria pública para los efectos.   

 
Para el ejercicio de las funciones dentro de la Comisión, el(la) representante de 

la academia se obliga inequívocamente a manifestar oportunamente y a 
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declarar ante la Comisión cualquier circunstancia de inhabilidad, 

incompatibilidad y de conflicto de intereses que impidan, en cualquier 

momento el ejercicio de las funciones dentro de la Comisión.  

 

Las causales de incompatibilidad, inhabilidad y conflicto de interés son aplicadas 

en el marco de la literalidad con la que son definidas en la Constitución Política 

y las normas de rango legal que las tipifiquen. Sin perjuicio de lo anterior, 

aunque una circunstancia particular de eventual conflicto de interés pueda 

avizorarse en una actuación en ejercicio de las funciones de la Comisión, aunque 

no este tipificada, es oportuno advertir la circunstancia para la revisión de la 

Comisión, quien deberá definir la continuidad del delegado o no en el 

conocimiento del asunto a tratarse dentro de la Comisión. 

 
Deberes y Obligaciones Generales frente a la Comisión Nacional 

para la sustitución del Asbesto: 

 
- Aceptar y cumplir el reglamento de la Comisión Nacional para la 

Sustitución del Asbesto. 

 
- Asistir y participar activamente en las sesiones de la Comisión Nacional 

para la Sustitución del Asbesto. 

 
- Informar a la Secretaría Técnica de la Comisión sobre cualquier novedad 

o cambio en las condiciones que dieron lugar a su elección como 

representante de la academia, de acuerdo con los términos de la 

presente convocatoria pública. Se entiende incluido cualquier evento 

sobreviniente de inhabilidad o incompatibilidad con las funciones que se 

ejercen como delegado de la Comisión Nacional para la Sustitución del 

Asbesto, así como la desvinculación con la universidad que le postuló. 

 
- En caso de renuncia, el representante de la academia debe comunicar 

por escrito a la Presidencia de la Comisión con mínimo treinta (30) días 

calendario a su fecha de renuncia. 

 
- Para la finalización de funciones como delegado(a) de la Comisión, por 

cualquier causa, el representante de la academia se obliga a presentar un 

informe final de su gestión y participación dentro de la Comisión, con el 

listado de actividades llevadas a cabo durante su periodo de 

participación, así como las tareas pendientes a continuar por el siguiente 

designado. 
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Derechos Generales frente a la Comisión Nacional para la 

Sustitución del Asbesto: 

 
- Participar con voz y voto en las sesiones de la Comisión Nacional para la 

Sustitución del Asbesto. 

 
- Proponer temas de trabajo para ser discutidos en el marco de la 

Comisión, siempre y cuando los temas tengan relación con las funciones 

de la Comisión Nacional para la Sustitución del Asbesto. 

 

- Comunicar, socializar y establecer un diálogo permanente con las 

universidades y demás grupos de interés sobre los avances relacionados 

con la sustitución del asbesto, el Programa Nacional de Eliminación de 

Enfermedades relacionadas con el asbesto (PNEERA), el plan de 

adaptación laboral y la reconversión productiva en el país frente al 

asbesto. 

 
- Ejercer seguimiento y control a los compromisos y actividades que se 

deriven de las sesiones de la Comisión. 

 

11. Documentos Anexos para la Presentación de la Postulación 

1. Carta de postulación e intención del postulante. Anexo 1. 

 
2. Manifestación de condiciones propias. Lista de chequeo. Anexo 2. 

 
12. Autorización de Datos Personales 

Para todos los efectos legales, la postulación dentro de la presente convocatoria 

implica obligatoriamente la autorización expresa del titular de información, 

para el tratamiento de sus datos personales por parte de las instituciones que 

integran la Comisión Nacional para la Sustitución del Asbesto. 

 
Quien se postule como persona natural o la persona jurídica en cuyo nombre se 

presenta la postulación de algún candidato declara su autorización expresa para 

suministrar la información a que hace referencia la ley de manejo de datos, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 “Por la cual se dictan 

disposiciones generales para la protección de datos personales.” 
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ANEXO 1. CARTA DE POSTULACIÓN E INTENCIÓN DEL(A) CANDIDATO(A) 
POSTULANTE 

 
(Ciudad), Día-Mes-Año 

 
 
Señores 

COMISIÓN NACIONAL PARA LA SUSTITUCIÓN DEL ASBESTO 

Bogotá D.C. 

 
 

Asunto: Convocatoria Pública. 

 
Respetados señores, 

 
El abajo firmante, en nombre y representación propia, bajo la gravedad de 

juramento y de acuerdo con los términos generales de la convocatoria pública 

para la elección de un(a) (1) integrante de las universidades que represente a la 

academia, presento a consideración de ustedes mi intención de postularme 

para integrar como delegado de las universidades en representación de la 

academia en la Comisión Nacional Para la Sustitución del Asbesto, declarando 

lo siguiente: 

 
1. Que he leído íntegramente los Términos Generales de la Convocatoria 

Pública y, por ende, entiendo y acepto en su integridad el alcance y los 

términos de la postulación que presento en mi nombre. 

 
2. Que he preparado y revisado con suma diligencia y cuidado la 

presentación de esta postulación para integrar la Comisión Nacional Para 

la Sustitución del Asbesto y declaro que la totalidad de la información 

presentada en esta postulación es veraz y verificable para todos los 

efectos que considere la Comisión y las instituciones que le conforman. 

 

3. Que conozco y acepto plenamente el alcance de mis derechos, 

obligaciones y deberes señalados en los presentes Términos Generales. 

 

4. Que me obligo a aportar cualquier información adicional que se 

considere necesaria para la correcta evaluación de mi postulación, así 

como para la posesión como delegado de la Comisión Nacional Para la 

Sustitución del Asbesto, en caso de resultar seleccionado. 
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5. Que manifiesto bajo la gravedad de juramento que no me encuentro 

incurso en ninguna inhabilidad y/o incompatibilidad general de las que 

determina la Constitución Política, a efectos de ejercer las funciones como 

integrante de la Comisión Nacional para la Sustitución de Asbesto. 

 
6. Que una vez posesionado como delegado de la Comisión, me comprometo 

a brindar y aportar toda mi colaboración, compromiso y trabajo para 

cumplir con los fines y objetivos de la Comisión Nacional Para la 

Sustitución del Asbesto. 

 
7. Que una vez posesionado como delegado de la Comisión, me obligo a 

declarar cualquier impedimento que surja en aquellos asuntos en los que 

el interés general propio de las funciones que ejerzo dentro de la 

Comisión entre en conflicto con el interés particular propio y directo, lo 

cual será manifestado siempre de manera oportuna y transparente. 

 
8. Que recibo notificaciones en la siguiente dirección: (dirección para 

notificaciones) y al correo electrónico:    

 

 

De ustedes atentamente, 

 

 

 
Firma 

Nombre 

Cédula de Ciudadanía 

Domicilio 

Teléfono 

Correo electrónico de notificación 

 
Anexos:    Enumerar los anexos que se adjuntan con la presente carta de 

intención    
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ANEXO 2. 

MANIFESTACIÓN DE CONDICIONES PROPIAS – LISTA DE CHEQUEO 

 
Academia 

Requisitos Habilitantes para la Postulación de Candidatos SI NO 

1. ¿Es ciudadano(a) colombiano(a), mayor de edad?   

2. ¿Está vinculado y ha sido postulado por una universidad reconocida 

como tal, en los términos de la Ley 30 de 1992? 

En caso afirmativo, indique el nombre de la Institución de Educación 

Superior acreditada: 

  

3. ¿Está usted escalafonado en las categorías de profesor asociado o titular 

o su equivalente en el escalafón propio de la Universidad que lo postuló? 

 
En caso afirmativo, indique su escalafón actual 

  

4. ¿Se encuentra incurso en sanciones penales y/o disciplinarias referidas 

a hechos o conductas contra el erario o la moralidad pública? 

  

Formación general del candidato postulante SI NO 

5. ¿Posee un título académico? (Doctorado, postdoctorado, maestría, 

especialización y pregrado) 

  

6. Si la respuesta anterior es SI, detalle los títulos académicos obtenidos del más 

reciente al más antiguo: 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

* Doctorado, postdoctorado, maestría, especialización y pregrado, según aplique. 

Experiencia académica o investigativa específica 

del candidato postulante 

SI NO 

No. Titulo (s)* Nombre del programa Año de 

grado 

Nombre de la 

Universidad 

1     

2     

3     

4     

5     
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7. ¿Ha participado en investigaciones académicas y/o ha publicado 

artículos científicos, relacionados con el asbesto y la salud, el asbesto y el 

medio ambiente y/o en temas relacionados con el desarrollo de 

materiales sustitutos del asbesto y/o gestión de desechos de asbesto o 

residuos peligrosos? 

  

8. Si la respuesta anterior es SI, detalle la siguiente información: 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
# Total de investigaciones académicas y/o artículos científicos que presenta:    

 
* (Asbesto/Salud), (Asbesto/Ambiente), (Sustitutos del asbesto), (Gestión de desechos de 

asbesto o residuos peligrosos) 

Documentos a Presentar para Soportar la Postulación 

¿Usted ha adjuntado la siguiente documentación para su 

postulación? 

SI NO 

9. Carta de intención firmada.   

10. Cédula de Ciudadanía.   

11. Carta de presentación del candidato por parte de la Universidad 

avalando su postulación. 

  

12. Certificado de antecedentes penales y requerimientos judiciales   
Certificado de medidas correctivas  de la Policía Nacional de 

Colombia. 

  

13. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General 

de la Nación. 

  

14. Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la 

Nación. 

  

15. Manifestación de condiciones propias. Lista de chequeo.   

16. Hoja de vida actualizada del candidato.   

17. Certificado que acredite la calidad de Institución de Educación 

Superior (IES) vigente. 

  

 

No. Título de la 

investigación 

académica y/o artículo 

científico 

Temática* Año de la 

investigación 

o 

publicación 

del artículo 

Fuente donde 

se puede 

consultar la 

información 

1     

2     

3     

4     

5     

 


